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Subdirección General de Patrimonio Histórico 
Dirección General de Patrimonio Cultural 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

 
- Ainara Acebo Pérez -Arqueóloga- (ARQUEX, S. L.),  

C/ Caracas, 8. 28760-Tres Cantos (Madrid);  
en representación de Carmen Sánchez-Casas Pastor (DIAPLAN, S.A.P),  

-C/ Sagasta, nº 19, 4º Ext. Izq.  
28004-Madrid. 

 
Nº EXPTE.:   RES/0790/2023  
Nº REG.:   49/293041.9/23 
TIPO:   Informe (solicitud Hoja Informativa)  
ASUNTO:   Solicitud de Hoja Informativa de actuaciones arqueológicas. Proyecto de Modificación 

Plan Parcial SUP-I5 San Fernando de Henares. Madrid. 
INTERESADO: - Ainara Acebo Pérez -Arqueóloga- (ARQUEX, S. L.), C/ Caracas, 8. 28760-Tres Cantos 

(Madrid); en representación de Carmen Sánchez-Casas Pastor (DIAPLAN, S.A.P), -C/ 
Sagasta, nº 19, 4º Ext. Izq. 28004-Madrid. 

MUNICIPIO:  San Fernando de Henares. 
 
NOTIFICACIÓN: INFORME 
 

Con fecha 8 de junio de 2023, Dña. Ainara Acebo Pérez -Arqueóloga- (ARQUEX, S. L.), en 
representación de Dña. Carmen Sánchez-Casas Pastor -DIAPLAN, S.A.P- (promotor), entrega 
en la Dirección General de Patrimonio Cultural Solicitud de Hoja Informativa de actuaciones 
arqueológicas. Proyecto de Modificación Plan Parcial SUP-I5 San Fernando de Henares. Madrid. 

  
En relación con la consulta formulada, analizado el lugar de ubicación, las bases de datos 

y la documentación que obra en esta Dirección General de Patrimonio Cultural, se comprueba 
que el referido proyecto no tiene, presumiblemente, afección sobre el patrimonio cultural. El 
proyecto no afecta a bienes incluidos en el Catalogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid (art. 28 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid). 
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Subdirección General de Patrimonio Histórico 
Dirección General de Patrimonio Cultural 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

 
Por todo ello, se estima que no existe inconveniente, desde el punto de vista del patrimonio 

histórico, para la realización de las actuaciones proyectadas.  
  
En cualquier caso, en aplicación del artículo 62.2 de Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras apareciera 
el hallazgo casual de restos de valor histórico y arqueológico/paleontológico, deberá 
comunicarse inmediatamente a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural de 
la Comunidad de Madrid y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y medioambiental 

vigente y de los informes emitidos por el resto de organismos afectados. 
 
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DEL ÁREA DE PROTECCIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Isabel Baquedano Beltrán 
 

 
VTO. B. EL SUBDIRECTOR GENERAL  
DE PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
 
 
 
Fdo.: Javier Mata Izquierdo 
 
 
VTO. B. EL DIRECTOR GENERAL 
 DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 
 
 
 
 
Fdo.: Bartolomé González Jiménez 
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